
Guayaquil, 20 de noviembre de 2012 

Señor 

ALEX JAVIER REYES SISALIMA y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que AGRIPROCORP S.A., en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo Gerente General 

por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicia) y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía anónima AGRIPROCORP S.A., se constituyo el 15 de febrero de 2005, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de marzo de 2005, 

de fojas 24.325 a 24,343, Numero 4.286 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7.771 

del Repertorio. 

Atentamente, 

  

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía AGRIPROCORP S.A., 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2012, 
f 
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ALEX JAMIER REYES SISALIMA 

GERENTE GENERAL Documentación y Archivo 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:62,020 
FECHA DE REPERTORIO:20/m0v/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13 08 

  

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil de 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGRIPROCORP 8$.A,, a favor de ALEX JAVIER REYES SISALIMA, 
de fojas 134.786 a 134.787, Registro Mercantil número 21.123. 
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